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Documento Confidencial

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE LA
CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA FRANCE COLOMBIA

NIT 860.006.599-7
CERTIFICAN

Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto
Tributario, que:

1. La CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA FRANCE COLOMBIA NIT 860.006.599, es una entidad sin
ánimo de lucro, legalmente constituida, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 5 de marzo
de 1998 bajo el número S0007508 del libro I de las Entidades sin Ánimo de Lucro y vigilada por la
Alcaldía Mayor de Bogotá.

2. De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de
Comercio, el objeto social de la CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA FRANCE COLOMBIA se
encuentra enmarcado dentro de las actividades meritorias de que trata el artículo 359 del Estatuto
Tributario.

3. Que de acuerdo con lo establecido en los Arts. 2 y 56 de los estatutos de la Cámara, los aportes,
entiéndanse cuotas de afiliación y sostenimiento, no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni
directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución.

4. Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente,
durante su existencia, ni en su disolución o liquidación. Art. 2 y 56 Estatutos

5. De acuerdo con la revisión efectuada al acta No. 40 de la Asamblea General Ordinaria de la CAMARA
DE COMERCIO E INDUSTRIA FRANCE COLOMBIA del 12 de marzo de 2025, se generaron excedentes
(Beneficio neto o excedente) constitutivos de renta exenta a cierre de 31 de diciembre de 2024 por
valor de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/CTE. ($261.554.000), donde según el acta citada, la Asamblea General decidió por unanimidad la
reinversión de dichos excedentes en la actividad meritoria de la Cámara relacionadas con:
$111.554.000 para desarrollo de sedes “Le Booster” (plazo 5 años), $100.000.000 para comités de
trabajo y actividades meritorias (plazo 1 año) y $50.000.000 para proyecto semillero –
emprendimiento (plazo 1 año).

6. De acuerdo con la declaración de Renta, la CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA FRANCE
COLOMBIA NIT 860.006.599, cumplió con la obligación de presentarla por el año gravable 2024
dentro de los plazos establecidos por el Gobierno Nacional.

7. De acuerdo con los numerales anteriores, la CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA FRANCE
COLOMBIA ha cumplido a cabalidad con los requisitos establecidos en los artículos 19 y 364-5
numeral 13 del párrafo 2 del Estatuto Tributario y desarrollados en el Decreto 2150 de 2017 que
modifica el Decreto 1625 de 2016 para la solicitud de permanencia en el Régimen Tributario Especial.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de 2025, con
destino a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN.
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